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En relación con la pregunta escrita 11-26 PES-00091, formulada por el Grupo Parlamentario Geroa Bai, el Consejero de Educación informa: 
1. La programación de la oferta de enseñanzas de Formación Profesional en la Comunidad Foral de Navarra constituye una competencia propia del Departamento de Educación, que se ejerce en el marco de la normativa vigente y conforme a criterios de planificación general del sistema educativo.
Dicha planificación implica la valoración conjunta de factores de diversa índole (educativos, organizativos, territoriales y económicos) y se enmarca en el ejercicio de una potestad que comporta un amplio margen de discrecionalidad técnica.
2. En este contexto, la decisión de no incluir el ciclo de Soldadura y Calderería en la oferta del CIP ETI de Tudela para el curso 2025-2026 responde a un proceso global de revisión y reordenación de la oferta formativa de Formación Profesional, orientado a garantizar la coherencia del mapa de titulaciones, la complementariedad entre centros y la optimización de los recursos públicos disponibles.
3. Debe señalarse que la medida adoptada no implica la supresión de dichas enseñanzas en el conjunto de la Comunidad Foral de Navarra, dado que el citado ciclo continúa impartiéndose en otros centros educativos, lo que garantiza el acceso del alumnado interesado a esta formación.
4. En relación con las consideraciones que pudieran efectuarse respecto a la demanda del ciclo o a su inserción laboral en el entorno del centro afectado, procede indicar que tales elementos, aun siendo tenidos en cuenta, no pueden constituir el único criterio de decisión, al requerir la planificación educativa una visión global del sistema que evite duplicidades y favorezca una distribución equilibrada de la oferta.
5. Asimismo, en la adopción de esta decisión se han tenido en cuenta criterios de organización y gestión de los recursos materiales y humanos de los centros, en aplicación de los principios de eficacia, eficiencia y buena administración que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas.
6. En consecuencia, la decisión adoptada se incardina en el ejercicio legítimo de las competencias del Departamento de Educación, sin que pueda apreciarse arbitrariedad ni vulneración de los derechos del alumnado, al mantenerse la oferta formativa en esta familia profesional dentro del sistema educativo navarro.
7. Por todo lo expuesto, este Departamento considera que la decisión de no ofertar el ciclo de Grado Medio de Soldadura y Calderería en el CIP ETI de Tudela para el curso 2025-2026 responde a criterios de planificación educativa adoptados en el ejercicio de la discrecionalidad técnica que corresponde a esta Administración, orientados al interés general y a la mejora del sistema de Formación Profesional en su conjunto.
En Pamplona, a 27 de abril de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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